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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 0142- 

2022-CTVC/LIC, N° 0143-2022-CTVC/LIC, N° 0151-2022-CTVC/LIC y N° 0152-
2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. N° 135 Niño Jesús, 1209 Mariscal 
Toribio de Luzurriaga, 167 y  6039 Fernando Carbajal Segura, situadas en el 
Distrito de Ate, provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000288-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (24MAY2022)  
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 04 casos de alertas suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0053-2022-CTVC/LIMA  Y 

CALLAO 

0142-2022-CTVC/LIC 135 Niño Jesús 

02 0143-2022-CTVC/LIC 1209 Mariscal Toribio de Luzurriaga 

03 0151-2022-CTVC/LIC 167 

04 0152-2022-CTVC/LIC 6039 Fernando Carbajal Segura 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
cc.: 

OFICIO N°   D000295-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por FRANCIA
JIMENEZ Daniel Florencio FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 11:33:14 -05:00
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Para :  DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  

Referencia  :  a) OFICIO N° 053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 

                                          b) Caso N° 0142-2022-CTV/LIC   
                  c) Informe N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
                                          d) Acta de compromiso del CAE 
                                          e) Caso N° 0143-2022-CTV/LIC   
                  f) Informe N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
                                          g) Acta de compromiso del CAE 
                                          h) OFICIO N° 210 -2022 –DIE-MTDL-UGEL 06/ 
   i) Caso N° 0151-2022-CTV/LIC   
                  j) Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCP  
                                          k) Acta de compromiso del CAE 
                                          l) Caso N° 0152-2022-CTV/LIC   
                m) Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
                                         n) Acta de compromiso del CAE 
                                         o) OFICIO N° 101- 2020-DIENº 6039-“F.C.S.”/UGEL Nº 06 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 24 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre los 
casos de alerta suscitados.  
 

I. ANTECEDENTES:  

1.1. Mediante documento de la referencia a), de fecha 27.04.2022, el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia realizada 

por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en las II.EE. N° 135 NIÑO 

JESUS, N° 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA, N° 167 y N° 6039 FERNANDO 

CARBAJAL SEGURA, situadas en el Distrito de Ate,  provincia de Lima, reportando alertas con 

algunas observaciones. 

 

II. BASE NORMATIVA: 

2.1  Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de Alertas del PNAEQW 

(RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE). 

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas, casos N° 0142-
2022-CTVC/LIC, N° 0143-2022-CTVC/LIC, N° 0151-2022-CTVC/LIC y N° 
0152-2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. N° 135 NIÑO JESUS, N° 1209 
MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA, N° 167 y N° 6039 FERNANDO 
CARBAJAL SEGURA, situadas en el Distrito de Ate,  provincia de Lima, 
departamento de Lima. 

INFORME N°   D000288-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO

Santiago De Surco, 24 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.05.2022 17:17:50 -05:00
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2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAEQW. (RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.3 Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAE Qali Warma.  (RDE N° D000145-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.4 Protocolo para la promoción de la Vigilancia Social al PNAEQW (RDE N° D000335-2019-   

MIDIS/PNAEQW-DE)  

2.5 Protocolo para el procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 

prestación del servicio alimentario del PNAEQW (RDE N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE)   

 

III. OBJETO: 

 

3.1. Comunicar las acciones realizadas por la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao para la 

atención de las alertas N° 0142-2022-CTVC/LIC, N° 0143-2022-CTVC/LIC, N° 0151-2022-

CTVC/LIC y N° 0152-2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. N° 135 NIÑO JESUS, N° 1209 

MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA, N° 167 y N° 6039 FERNANDO CARBAJAL SEGURA, 

situada en el Distrito de Ate,  provincia de Lima, departamento de Lima, y proceder a su resolución. 

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 Se realizó el seguimiento de las observaciones del CTVC de la alerta reportada: 

 

               CASO N° 0142-2022-CTVC/LIC: IE N° 135 NIÑO JESUS 

  

4.1.1. Con fecha 11.05.2022, la MGL se reúne en las instalaciones de la directora de la IE para 

tratar acerca de los puntos críticos observados, quien manifiesta que en el momento de 

la llamada del CTVC no tenía los documentos a la mano, por tal motivo no pudo enviarlo; 

y con respecto a la distribución de alimentos a padres de familia manifiesta que en la 

primera entrega no se distribuyó dentro de los plazos establecidos porque recién 

culminaba de matricular a los alumnos, sin embargo, en las siguientes entregas se 

cumplieron dentro de los plazos correspondientes. 

 

4.1.2. La directora cumple con compromiso durante la segunda entrega de alimentos en la IE 

realizando la distribución de canastas de productos con fecha 17.04.2022, siendo el 

periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022, tal como se evidencia en 

los anexos 5 y 6 adjuntos al documento c) de la referencia. (Respuesta al punto crítico 1) 

 

 4.1.3.  Directora cumple con presentar las Kardex, en el cual se evidencia las entradas y salidas 

de los productos entregados por el PNAE QW. (Respuesta al punto crítico 2) 

 

                 4.1.4.  MGL brinda asistencia técnica personalizada al CAE con fecha 11.05.2022; asimismo, 

con fecha 28.04.2022 se realizó la tele sesión educativa a los miembros CAE, en donde 

la directora de la IE recibió capacitación, como se evidencia en el anexo 02 del documento 

c) de la referencia. 
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                 4.1.5.  CAE se compromete en continuar programando la entrega de canastas a los PPFF antes 

del inicio del periodo de atención de cada entrega; asimismo, en mantener actualizado 

los kadex, para el control de entrada y salida de los productos entregados por el PNAE 

QW. 

                                                      

                 CASO N° 0143-2022-CTVC/LIC: IE N° 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA 

 

4.1.1. Con fecha 11.05.2022, la MGL se reúne en las instalaciones de la directora de la IE para 

tratar acerca de los puntos críticos observados, quien manifiesta que a la fecha del 

11.05.2022 cuenta con 655 alumnos en nómina y continua en proceso de matrícula según 

los periodos del MINEDU y frente a dificultades documentarias presentadas, se 

compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de usuarios) la base de 

datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según 

RDE D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, asimismo, directora manifiesta que el CAE ha 

dispuesto la redistribución de todos los paquetes de productos sobrantes entre los 

estudiantes con alguna problemática económica y/o social determinada por el CAE. El 

objetivo es no dejar algún remanente dentro de la IE. (Respuesta al punto crítico 1) 

 

 4.1.2. Directora con OFICIO N° 210 -2022 –DIE-MTDL-UGEL 06/ de fecha 20.05.2022, 

documento h) de la referencia, comunica al PNAE QW el total de alumnos matriculados 

a la fecha; asimismo del número de alumnos que se encuentran en proceso de matrícula. 

(Respuesta al punto crítico 2) 

 

 4.1.3.  Directora cumple con el compromiso asumido, durante la segunda entrega de alimentos 

en la IE realizando la distribución de canastas de productos con fecha 09.04.2022, siendo 

el periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022, tal como se evidencia 

en los anexos 2 y 3 adjuntos al documento f) de la referencia. (Respuesta al punto crítico 

3) 

 

                 4.1.4.  MGL brinda asistencia técnica personalizada al CAE con fecha 11.05.2022; asimismo, 

con fecha 25.02.2022 se realizó la tele sesión educativa a los miembros CAE, como se 

evidencia en el anexo 5 del documento f) de la referencia. 

   

                 4.1.5.  CAE se compromete en continuar programando la entrega de canastas a los PPFF antes 

del inicio del periodo de atención de cada entrega, mantener actualizado su base de datos 

del SIAGIE, así como a mantener comunicación constante con el PNAE QW. 

 

               CASO N° 0151-2022-CTVC/LIC: IE N° 167 

  

4.1.1. Con fecha 10.05.2022, la MGL se reúne de manera virtual con la directora de la IE para 

tratar acerca de los puntos críticos observados por el CTVC. 

 

4.1.2. Con fecha 18.05.2022 la MGL se reúne con la directora de la IE de manera presencial, 

quien manifiesta que la publicación de la lista de alimentos se encontraba pegada en la 

puerta de la IE, añadiendo que la comisión CAE hace las gestiones previas y organiza de 

acuerdo a la RDE-D00145-2020-MIDIS/PNAEQW-DE. También indica que los vocales 
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del CAE solo participaron en la distribución de los alimentos y las docentes de la IE 

estaban enfocados en las capacitaciones y el inicio del Año escolar. Aseverando que en 

la primera entrega y segunda entrega cumplió con la publicación de los alimentos en la 

puerta de la IE, tal como se evidencia en el anexo 1 y 3 adjunto al documento j) de la 

referencia. (Respuesta al punto crítico 1) 

 

 4.1.3.  Directora manifiesta que las personas que participaban en la distribución de alimentos 

contaban con la indumentaria completa tanto en la primera como en la segunda entrega, 

tal como se evidencia en el anexo 2 y 4 adjunto al documento j) de la referencia. 

(Respuesta al punto crítico 2) 

 

                 4.1.4.  MGL brinda asistencia técnica personalizada al CAE con fecha 19.05.2022; asimismo, 

CAE se compromete en continuar publicando la cantidad de alimentos, cronograma y 

horarios de entrega de canastas, y que el personal encargado de la distribución de 

canastas utilice la indumentaria completa. 

 

              CASO N° 0152-2022-CTVC/LIC: IE N° 6039 FERNANDO CARBAJAL SEGURA 

 

4.1.1. Con fecha 17.05.2022, la MGL se reúne en las instalaciones de la directora de la IE para 

tratar acerca de los puntos críticos observados, quien manifiesta que a la fecha del 

11.05.2022 cuenta con 415 alumnos en nómina y continua en proceso de matrícula según 

los periodos del MINEDU y frente a dificultades documentarias presentadas, se 

compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de usuarios) la base de 

datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según 

RDE D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, asimismo, directora manifiesta con respecto 

a la observación de la distribución de alimentos a padres de familia la presidenta del CAE 

señala que en la primera entrega pasaron del plazo establecido porque recién se 

culminaba la matricula (durante la primera semana de clases), sin embargo, en la 2da 

entrega la distribución se cumplió dentro de los plazos establecidos. (Respuesta al punto 

crítico 1) 

 

 4.1.2. Directora con OFICIO N° 101- 2020-DIENº 6039-“F.C.S.”/UGEL Nº 06 de fecha 

19.05.2022, documento o) de la referencia, comunica al PNAE QW el total de alumnos 

matriculados a la fecha. (Respuesta al punto crítico 2) 

 

 4.1.3.  Directora cumple con compromiso durante la segunda entrega de alimentos en la IE 

realizando la distribución de canastas de productos con fecha 11.04.2022, siendo el 

periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022, tal como se evidencia en 

el anexo 2 adjunto al documento m) de la referencia. (Respuesta al punto crítico 3) 

 

                 4.1.4.  MGL brinda asistencia técnica personalizada al CAE con fecha 17.05.2022; asimismo, 

con fecha 25.02.2022 se realizó la tele sesión educativa a los miembros CAE, como se 

evidencia en el anexo 4 del documento m) de la referencia. 

   



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

                 4.1.5.  CAE se compromete en continuar programando la entrega de canastas a los PPFF antes 

del inicio del periodo de atención de cada entrega, mantener actualizado su base de datos 

del SIAGIE, así como a mantener comunicación constante con el PNAE QW. 

                                                                         

4.2.  En el marco de las acciones de supervisión, la UTLMC realizará el seguimiento de los casos 

reportados en la IE en coordinación con miembros del CAE. 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

     5.1.  Se realizó el seguimiento de las observaciones reportadas por el CTVC en los casos N° 0142-

2022-CTVC/LIC, N° 0143-2022-CTVC/LIC, N° 0151-2022-CTVC/LIC y N° 0152-2022-CTVC/LIC, 

suscitados en las II.EE. N° 135 NIÑO JESUS, N° 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA, 

N° 167 y N° 6039 FERNANDO CARBAJAL SEGURA, situada en el Distrito de Ate,  provincia de 

Lima, departamento de Lima. 

 

     5.2.  Directora de la IE N° 135 NIÑO JESUS cumple con compromiso asumido, durante la segunda 

entrega de alimentos en la IE realizó la distribución de canastas de productos con fecha 

17.04.2022, siendo el periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022. Asimismo, 

cumple con presentar las Kardex, en el cual se evidencia las entradas y salidas de los productos 

entregados por el PNAE QW. 

 

       5.3. Directora de la IE N° 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA presenta OFICIO N° 210 -

2022 –DIE-MTDL-UGEL 06/ de fecha 20.05.2022, comunicando al PNAE QW el total de alumnos 

matriculados a la fecha y del número de alumnos que se encuentran en proceso de matrícula. 

Asimismo, se compromete en mantener actualizado su base de dato del SIAGIE. 

 

      5.4.  Directora de la IE N° 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA cumple con compromiso 

asumido, durante la segunda entrega de alimentos realizó la distribución de canastas de productos 

con fecha 09.04.2022, siendo el periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022.         

                                        

      5.5. Directora de la IE N° 167 cumplió con la publicación de los alimentos en la puerta de la IE en la 

primera y segunda entrega. Asimismo, el CAE cumplió con el uso de indumentaria completa 

durante la distribución de canastas a los PP.FF. en la primera y segunda entrega. Tal como se 

evidencia en los archivos adjuntos al presente informe. 

 

      5.6. Directora de la IE N° 6039 FERNANDO CARBAJAL SEGURA presenta OFICIO N° 101- 2020-

DIENº 6039-“F.C.S.”/UGEL Nº 06  de fecha 19.05.2022, comunicando al PNAE QW el total de 

alumnos matriculados a la fecha. Asimismo, se compromete en mantener actualizado su base de 

dato del SIAGIE. 

 

      5.7.  Directora de la IE N° 6039 FERNANDO CARBAJAL SEGURA cumple con compromiso asumido, 

durante la segunda entrega de alimentos realizó la distribución de canastas de productos con 

fecha 11.04.2022, siendo el periodo de atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022. 

 

     5.8. Los MGL brindaron asistencia técnica oportuna y reiterativa al CAE respecto a la actualización 

permanente de la base de datos del SIAGIE del MINEDU según nómina de matrícula; enfatizando 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

que el PNAE Qali Warma en base a esta actualización efectúa la modificación periódica de la 

cantidad del número de usuarios a través de la emisión de una RDE para su ejecución, las mismas 

que se efectúan bajo criterios de priorización y techo presupuestal, además de brindar las facilidades 

para la realización de las acciones de veeduría y vigilancia social. 

 

     5.9.  La UTLMC realizará el seguimiento de las observaciones en coordinación con los directores. 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

 
6.1.  Se recomienda derivar el presente informe a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, así 

como al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para conocimiento y fines del caso. 

 

ANEXOS:  
 OFICIO N° 053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 Caso N° 0142-2022-CTV/LIC   
 Informe N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
 Acta de compromiso del CAE 
 Caso N° 0143-2022-CTV/LIC   
 Informe N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
 Acta de compromiso del CAE 
 OFICIO N° 210 -2022 –DIE-MTDL-UGEL 06/ 
 Caso N° 0151-2022-CTV/LIC   
 Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCP  
 Acta de compromiso del CAE 
 Caso N° 0152-2022-CTV/LIC   
 Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT  
 Acta de compromiso del CAE 
 OFICIO N° 101- 2020-DIENº 6039-“F.C.S.”/UGEL Nº 06 

 
 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

SONIA PEREA OLIVAR 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
PNAEQW/UTLMC 
SPO/mjfv 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Calle Las Palomas N 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: (01) 422-6900, Celular: 994432613 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limametro.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Surquillo, 27 de abril de 2022 
 
OFICIO Nº 053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 
Jefe (e) de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA  treinta y seis (36) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0123-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0124-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0125-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0126-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0127-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0128-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0129-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0130-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0131-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0132-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0133-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0134-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0135-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0136-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0137-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0138-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0139-2022-CTVC/LIC 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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 CASO N° 0140-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0141-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0142-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0143-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0144-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0145-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0146-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0147-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0148-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0149-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0150-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0151-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0152-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0153-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0154-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0155-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0156-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0157-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0158-2022-CTVC/LIC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0151-2022-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  13/04/2022 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  RAMIREZ DIESTRO CARMEN ROSA 3. NÚMERO-DNI:  10004636 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DE HUAYCAN 

5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  13/04/2022 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  ATE 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
AV. JOSE CARLOS MARIATEGUI S/N ZONA 
B, HUAYCAN 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   

PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0705111-IEI-167 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  395 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma y el inicio de las clases presenciales, se realizó la entrevista telefónica a una 
madre de familia de la I.E.I 167 Las Piedritas, identificándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA 
ALUMNO MATRICULADO. La madre de familia menciona que las profesoras no envían lista 
de alimentos, solamente el cronograma y orientaciones para la entrega de alimentos a través 
del WhatsApp. (Ver anexo 1). 
 
Esta situación no estaría acorde con la RDE-D00145-2020-MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario, en el punto 9.3.2.1, inciso vii). “El Comité de 

Alimentación Escolar, publica en la puerta de la IIEE y/o espacios de publicación virtual de la 
IIEE, la cantidad de alimentos el cronograma y horarios para la respectiva entrega de 
alimentos, procurando que dichas entregas se realicen oportunamente”.  
 

2. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MASCARILLA, NI MANDIL. 
La madre de familia manifiesta que durante la primera entrega solo la profesora que estuvo 
presente durante la entrega portaba mandil, mientras que las madres de familia que 
participaron de esta actividad solo llevaban mascarilla.  
 
Este hecho contraviene lo exigido por la RDE–D00145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario, en el punto 9.3.2.1. inciso x) “Las/los integrantes 
del Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la distribución de los 
alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y 
sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como joyas, relojes u otros.” 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  
 

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario del 
PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y normativas vigentes del programa, 
se sugiere lo siguiente: 

 



• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el Programa Qali Warma. 

• Establecer los mecanismos correspondientes a fin de dar cumplimiento a los puntos 
establecidos en el Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW en el 
marco de la Emergencia Sanitaria a fin de garantizar las Buenas Prácticas de Manipulación 
de alimentos. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05)  
 

1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-183-2022-LIC-Q (04 folios). 
2. Anexo Fotográfico (01 folio). 



 

X 

V-183-2022-LIC-Q 



V-183-2022-LIC-Q 



X 

V-183-2022-LIC-Q 



 

V-183-2022-LIC-Q 



ANEXO 1: COMUNICADOS DE LA IEI 167 LAS PIEDRITAS 
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Para :  DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) PROVEIDO N° D001315-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (29ABR2022) 
                                           b) OFICIO Nº 053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                           c) CASO N°151-2022-CTVC/LIC 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 19 de mayo de 2022  
 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 

respecto Al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N°167, con código modular 0705111, Nivel Inicial, 

perteneciente al ítem Ate 4, durante la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio 

alimentario. 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, 

realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en la Institución Educativa N167, 

con código modular 0705111, ubicada en el Distrito Ate, provincia Lima, departamento Lima, 

reportando el caso de alerta con algunas observaciones. 

1.2 Con OFICIO N°053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO, CASO N°151-2022-CTVC/LIC el 

representante del CTVC, se realizó la entrevista telefónica a una madre de familia de la I.E. 

Nº167, identificándose los siguientes puntos críticos: 

• No se publica, en un lugar visible de la IE y/o espacios de publicación virtual 

la lista y cantidad de los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado. 

La madre de familia menciona que las profesoras no envían lista de alimentos, 

solamente el cronograma y orientaciones para la entrega de alimentos a través del 

WhatsApp 

• La persona que distribuye los alimentos no usa mascarilla, ni mandil. La 

madre de familia manifiesta que durante la primera entrega solo la profesora que 

estuvo presente durante la entrega portaba mandil, mientras que las madres de 

familia que participaron de esta actividad solo llevaban mascarilla. 

INFORME DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N°151-2022-CTVC/LIC SUSCITADA EN LA IE N° 167 DEL NIVEL 
INICIAL SITUADA EN EL DISTRITO ATE, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA. 

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065
soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 20.05.2022 16:13:56 -05:00

INFORME N°   D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCP

Santiago De Surco, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CHAVEZ
POVES Nataly Melissa FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 18:21:57 -05:00
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II. BASE NORMATIVA 

2.1. Que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE se 

aprueba el protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las 

instituciones educativas publicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar 

Qali Warma, con código de documento PRT-002-PNAEQW-USME, Versión 7, que forma 

parte integrante de la presente resolución. 

 

2.2. Con RDE Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, de fecha 27.08.2021, se aprobó el 

“Protocolo para el procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 

instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW”. Versión 0 

2.3. Con RDE Nº D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06/09/2021, se aprobó el 

“Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 

programa nacional de alimentación escolar QALI WARMA”, con código de documento 

normativo PRT-049-PNAEQW- USME, Versión N° 03, el mismo que tendrá vigencia a partir 

del Proceso de Compras 2022. 

2.4. Con RDE Nº 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18.05.2021, se aprueba el "Protocolo 

para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con Código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, versión 2. 

2.5. Con RDE N° D000193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 28.04.2022, “Listado actualizado 

de Instituciones Educativas Públicas para la Prestación del Servicio Alimentario 2022 del 

PNAEQW”. 

 

III. OBJETO 

 
3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del CASO N°151-2022-CTVC/LIC en la IE 

N°167, con código modular 0705111, Nivel Inicial; y proceder a su resolución. 

  

IV. ANALISIS 

 

4.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N°1 5  M A D R E  T E R E S A  D E  C A L C U T A  

   Conforme cita los documentos de la referencia, en el marco de las acciones de veeduría y 

vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, el 

responsable regional del comité de transparencia y vigilancia ciudadana, el Sr. Stalin Joseph 

Portal Cabanillas, comunicó al PNAE Qali Warma, de la entrevista telefónica a una madre de 

familia de la I.E. Nº167 del Nivel Inicial del distrito de Ate.           

Se procedió a la revisión del CASO N° 0151-2022-CTVC/LIC y a la posterior comunicación con 

la Directora (Presidenta CAE) de la I.E Nº 167 del Nivel Inicial en razón de concretar las 

acciones que amerite. 
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Con fecha 10.05.2022, durante comunicación telefónica para coordinar acerca de los puntos 

observados, la directora refiere que enviara sus evidencias en el transcurso de los días debido 

a que tiene recarga laboral y tiene actividades programadas; el día 17 de mayo mediante una 

llamada telefónica se coordina nuevamente para la visita a la IE, a fin de reforzar la asistencia 

técnica y levantar el acta de compromiso el día 18 de mayo del presente año  

La directora manifiesta, respecto a observaciones dejadas por CTVC, que la publicación de la 

lista de alimentos se encontraba pegada en la puerta de la IE y las personas que participaban 

en la distribución de alimentos contaban con la indumentaria completa, añadiendo que la 

comisión CAE hace las gestiones previas y organiza de acuerdo a la RDE-D00145-2020-

MIDIS/PNAEQW-DE. También indica que los vocales del CAE solo participaron en la 

distribución de los alimentos y las docentes de la IE estaban enfocados en las capacitaciones 

y el inicio del Año escolar. Aseverando que en la primera entrega cumplió con la publicación 

de los alimentos en la puerta de la IE (Anexo 1) y también que el personal encargado de la 

distribución usa la indumentaria completa: cubre cabello, mascarilla, mandil y otros EPP, 

adjuntando evidencias (Anexo 2)  

Asimismo, durante la segunda entrega de alimentos, se continuo con el cumpliendo del 

protocolo, con la publicación de los alimentos en la puerta de la IE (Anexo 3) y también que el 

personal encargado de la distribución usa la indumentaria completa: cubre cabello, mascarilla, 

mandil y otros EPP, tal como se observa en las fotos adjuntas. (Anexo 4)  

Con fecha 19.05.2022, se reforzo la asistencia técnica acorde con la RDE-D00145-2020-

MIDIS/PNAEQW-DE, al Comité de Alimentación Escolar en las instalaciones de la IE acerca 

del punto crítico observado (documento c) de la referencia): 

 El Comité de Alimentación Escolar, publica en la puerta de la IIEE y/o espacios de 

publicación virtual de la IIEE, la cantidad de alimentos el cronograma y horarios para la 

respectiva entrega de alimentos, procurando que dichas entregas se realicen 

oportunamente”. 

 

 Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en 

la distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, 

tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales 

como joyas, relojes u otros 

 

Al finalizar la asistencia técnica el Comité de Alimentación Escolar manifestó encontrarse 

conforme con toda la información brindada y firma el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ 

DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) - MODALIDAD PRODUTOS (Anexo 5), continuando 

con el cumplimiento de los establecido en los protocolos del Programa. 
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V. CONCLUSIONES 
 

5.1. El Comité de alimentación escolar de la IE N° 167 manifiesta que cumplieron durante la primera 
y segunda entrega con la publicación del listado de los alimentos en la puerta de la IE y las 
personas que participaron en la distribución de los alimentos hicieron uso de la indumentaria 
completa en todo momento, adjuntando evidencias (Anexo 1 y Anexo 2) 
 

5.2. El Comité de alimentación escolar de la IE N° 167 se compromete en continuar con la publicación 
del listado de los alimentos en la puerta de la IE y/o espacios de publicación virtual la lista y 
cantidad de los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado y las personas que 
participan en la distribución de los alimentos continúen haciendo uso de la indumentaria completa 
en cumplimiento con la RDE D000145-2020-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
5.3. El Comité de alimentación escolar manifestó encontrarse conforme con toda la información 

brindada y firman el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(CAE) - MODALIDAD PRODUTOS (Anexo 5), continuando con el cumplimiento de los 
establecido en los protocolos del Programa. 

 

VI. RECOMENDACIÓN 
 
Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora Técnico 
Territorial. 
 

VII. ANEXOS 

Anexo 01: Evidencias fotográficas de la publicación en la puerta de la IE el listado de alimentos de 
la primera entrega de alimentos 

Anexo 02: Personal encargado de la distribución usa la indumentaria completa en la primera 
entrega de alimentos 

Anexo 03: Evidencias fotográficas de la publicación en la puerta de la IE el listado de alimentos de 
la segunda entrega de alimentos 

Anexo 04: Personal encargado de la distribución usa la indumentaria completa en la segunda 
entrega de alimentos 

Anexo 05: Acta de compromiso del Comité de Alimentación Escolar (CAE) -Modalidad Productos 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

NATALY MELISSA CHAVEZ POVES 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 



Anexo 05: Acta de compromiso del Comité de Alimentación Escolar (CAE) -
Modalidad Productos 

 


